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DIRECTORIO   
  
  
  

Lic. SAÚL MONREAL  
ÁVILA   

Presidente Municipal   
  
  
  
  

Lic. JUAN MANUEL  
LOERA LÓPEZ   
Secretario   del   
Ayuntamiento   y  
Gobierno   Municipal   

  
  
  
  

ING.  DÁMASO  
EDGAR  FÉLIX  
ACUÑA.   

Encargado de Edición e  
Impresión.   

El H. Ayuntamiento de Fresnillo en cumplimiento a las  
disposiciones contenidas en la Ley del Periódico Oficial del  
Estado de  Zacatecas y sus Municipios relativos a la  

creación de la “Gaceta Municipal” Órgano de Gobierno libre  
y soberano de Fresnillo tiene el honor de editar el presente  
documento de carácter informativo.   

Su función principal es hacer del conocimiento a la  
ciudada nía los acuerdos, bandos, reglamentos, planes,  
programas,  resoluciones,  órdenes,  pregones,  
convocatorias, circulares, notificaciones, avisos y en  
general todas aquellos comunicados de interés general,  
emitidos por el Ayuntamiento, el Presidente Municipal o   por  

u  organismo  auxiliar  municipal  autoridad  cualquier  
facultado para ello, a fin de que su contenido y  
disposiciones sean de aplicación y observancia   general.   

Esperamos además cumplir con disposiciones jurídicas  
relativas a la transparencia en la aplicac ión de los recursos  
públicos asignados y acciones de gobierno; de acceso a la  
información pública y rendición de cuentas.   

Sea pues este medio el idóneo para difundir a toda la  
ciudadanía fresnillense las acciones de nuestro gobierno;  
reiterando en todo mom ento mi compromiso de trabajar a  
favor de nuestro Municipio.   

  

Atentamente:   

Lic. Saúl Monreal Ávila   
Presidente Municipal. Fresnillo, Zac.   
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SUMARIO   

El C. Lic. Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal del Municipio de Fresnillo,  

Zacatec as, con las facultades que le confiere el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 119 Fracción V de la Constitución  

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; artículo 7, 60 Fracción I  Inciso  H,  y  

80  de la Ley Orgánica del Municipio y artículo 26 Fracción I Inciso H del Bando de Policía 

y Gobierno del Municipio de Fresnillo, tiene a bien promulgar lo   siguiente:   

  
  
  
  

   PRESUPUESTO   DE   EGRESOS   PARA   EL   MUNICIPIO   DE   FRESNILLO,  

ZACATECAS  –   2021.   

  

   COSTO   ANUAL Y MENSUAL DETERMINADO PARA EL PAGO DE DERECHOS  

DE ALUMBRADO   PÚBLICO   

  

   ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS RESPONSABLES DEL  

PARQUE VEHICULAR DE ESTE AYUNTAMIENTO CON LA FINALIDAD DE  

QUE SE ROTULEN LA TOTALIDAD DE LOS VEHIC U LOS DE  CARÁCTER   

OFIC I AL    
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MUNICIPIO DE FRESNILLO ZACATECAS  

Presupuesto de Egresos - 2021  

MARCO LEGAL  
  
En la Ciudad de Fresnillo, Estado de Zacatecas, y en atención a lo dispuesto por el Artículo 115 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en concordancia con la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas en sus Artículos 119 fracción III, 

cuarto párrafo del inciso c) y 121 primer párrafo, así como a lo establecido en los Artículos 60 primer 

párrafo, fracciones III, incisos a), c) y d), IX, inciso b), 101, 103 primer párrafo, fracción V, 193, 199, 

200, 201, 202, 203 y 204, de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas., así como el 

Capítulo II, del título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 60 al 62 y el 

Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria,  

Artículos 2, 5, 8, 10, 11 , 14, 15, 17 18 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades  

Federativas y los Municipios; además de los Artículos 1, 3, 4 , 15, 16, 21, 22 y 24 de la Ley de 

Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas Y sus Municipios, siendo 

las doce treinta horas del día veintiocho de diciembre del año dos mil veinte, reunidos en la Sala de 

Cabildo, previa convocatoria realizada por el C. Presidente Municipal, en ejercicio de sus facultades 

legales, los integrantes del H. Ayuntamiento de Fresnillo; aprobaron por unanimidad de votos, 

mediante votación nominal el Presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio Fiscal 2021.  

   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  
  

Desde mediados de 2020, el crecimiento económico global comenzó a dar señales de 

desaceleración derivado básicamente de las severas consecuencias que ha traído la pandemia a 

causa del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, que se conjuga con las medidas de distanciamiento social 

y suspensión de actividades económicas e industriales que se establecieron para disminuir la 

velocidad de propagación de la pandemia, lo que inevitablemente, ha traído un descenso en la 

actividad económica internacional y un sensible descenso en el precio del crudo mexicano, con las 

consecuentes expectativas negativas para la economía nacional en el ejercicio 2021.  

  

En la segunda mitad del año, ante un mayor deterioro de los indicadores de actividad económica 

agregada, a partir de junio de 2020 la generación de empleo comenzó a registrar un crecimiento, 

luego de cinco meses de números negativos: el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 



 

reportó una recuperación acumulada de 4.8 millones de ocupaciones en junio respecto al nivel de 

abril1.  

  

Este contexto se exacerba en el entono local municipal, en tanto que los ingresos derivados de 

fuente de presupuesto federal se ven reflejados en menor cantidad que el ejercicio inmediato 

anterior.  

  

El programa económico para el 2021, se basa en un marco macroeconómico prudente y acorde con 

las expectativas de los mercados, dada la incertidumbre que prevalece en el entorno económico 

internacional. Sin embargo, se estima que el fortalecimiento del mercado interno, la creación de 

empleos, el repunte del crédito y la inversión en infraestructura pública y privada generen un mayor 

dinamismo durante el año. Por lo que de conformidad con el BANCO DE MÉXICO 2se prevé un 

crecimiento real anual del PIB en 2021 de entre 1.5% y 2.5%. En particular, para las  estimaciones 

de finanzas públicas se considera un crecimiento puntual de 2.0% real anual.  

  

En México se está construyendo un nuevo modelo de país, con base en cinco principios 

fundamentales relacionados entre sí: democracia, justicia, honestidad, austeridad y  bienestar. 

Estos principios constituyen el eje para la política de gasto público a los que nuestro municipio se 

apega prudente y responsablemente, por ello, y con el respaldo siempre comprometido del H. 

Ayuntamiento Constitucional, que me honro en presidir presento el documento que se he 

elaborado en concordancia con los principios rectores de la actividad pública de esta administración.  

  

Es por ello que para el Ejercicio Fiscal 2021,el presupuesto se constituye como un instrumento que 

permite seguir avanzando en el logro de las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo 2018- 2021, 

en donde se fortalece el Plan Municipal de Obra por encima de otras actividades, porque estoy 

convencido que modificando los indicadores de desarrollo social, podremos ir avanzando hacia una 

sociedad más humana y más fraterna, porque los beneficios de la obra se quedan para servicio de 

todos los que aquí vivimos.  

  

Confiamos en que la economía del país poco a poco irá fortaleciéndose, ante la recuperación 

sostenida de las crisis sanitaria y económica, principalmente, a través de la puesta en marcha de 

programas, proyectos y acciones que se encaminan al fortalecimiento de la actividad en torno a la 

prestación de los servicios públicos municipales que nos mandata la constitución y a la que nos 

apegamos en todos los actos de gobierno, pero sobre todo a los principios de Austeridad 

Republicana delineados por el gobierno federal.  

  

Ahora bien, en ejercicio de las obligaciones que rigen la actividad gubernamental municipal en 

armonía con las que inherentemente ejerce la legislatura local, con fecha del veintiocho de 

                                                      
1 INEGI INFORME MENSUAL PROYECTADO DEL SEGUNDO TRIMESTRE 2020  

2 Presupuesto de Egresos 2021, Secretaria de Hacienda,  



 

diciembre del año en curso, la H. Legislatura del Estado de Zacatecas aprobó la Ley de Ingresos del 

Municipio de Fresnillo, Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2021, la cual fue publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de Zacatecas el día treinta de diciembre del 2020.  

  

Instrumento  normativo  impositivo  que  para  el  ejercicio  fiscal  -  2021,  que  prevé  un  total  de  

$846,666,939.74 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL  

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 74/100 M.N.), de ingresos el cual se codificó con base en el 

Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, y 

en atención con lo establecido en los Artículos 115 fracción IV y 121 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

  

Es prudente destacar, que los ingresos municipales están sujetos al comportamiento de la pandemia 

que nos ha afectado a todos en los diferentes ámbitos de la vida pública y privada, pero siempre en 

aras, de atender las necesidades de los que aquí vivimos es que se recurrirá a las distintas fuentes 

legales de financiamiento para solventar los compromisos generados en el ejercicio de gobierno y 

para atender las necesidades prioritarias de la población.  

  

En ese contexto es que se hará uso de las facultades del H. Ayuntamiento para que si hubiere 

necesidad de adecuar el presente instrumento a las necesidades de atención de programas 

prioritarios, asimismo, para aprobar transferencias de partidas presupuestales cuando se requiera 

solventar requerimientos sociales contingentes de conformidad con lo establecido en el Artículo 

203 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, además, atendiendo a lo dispuesto 

en el Artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en 

materia de Servicios Personales, se consideró la asignación global de recursos para este rubro 

conforme a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato anterior; 

considerando una tasa menor entre lo especificado en ésta y la referente a la aplicación de por lo 

menos el 50% de dichos excedentes a la amortización anticipada de la deuda pública considerada 

para pago de ADEFAS, pasivos circulantes y otras obligaciones; pago de sentencias definitivas, 

aportación para la atención de desastres naturales, de conformidad con la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

  

La transparencia presupuestal se debe entender como el quehacer del funcionario público para 

hacer saber a la ciudadanía a través de las instancias correspondientes, cuánto, cómo y en qué se 

va a gastar el dinero público, y se debe entender como una acción fundamental para generar 

confianza entre la sociedad civil, las empresas y el gobierno.  

  

Así pues, y por todo lo anterior, se presenta el presente instrumento que contiene el Presupuesto 

de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2021, cuyo objetivo primordial es integrar la información 

presupuestal de conformidad a lo ordenado por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentra contenida 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre 



 

y Soberano del Estado de Zacatecas; la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; la Ley 

de Deuda Pública para el Estado y Municipios de Zacatecas; la Ley de  

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del  

Estado de Zacatecas; la Ley de Patrimonio del Estado y Municipios de Zacatecas; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; la Ley de 

Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios; la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; y en las demás Leyes Estatales, Reglamentos 

Municipales, Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable e instrumentos jurídicos 

relativos y aplicables.  

  

Siempre en armonía con el Plan Municipal de Desarrollo, en el que se contienen las necesidades de 

atención prioritaria para la sociedad, que cada vez demanda con mayor energía la resolución de la 

problemática social del entorno municipal.  

  

  

  

   

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO ZACATECAS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021  

  
ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos para el Municipio de Fresnillo, 

Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal 2021, para quedar como sigue:  
  

TÍTULO PRIMERO  

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

FRESNILLO,  

ZACATECAS   

CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales  

Artículo 1.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal con base en 

lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y Municipios, para especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 

presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Zacatecas en la Ley  

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; la Ley de Deuda Pública para el Estado y Municipios 

de Zacatecas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 



 

Bienes Muebles del Estado de Zacatecas; la Ley de Patrimonio del Estado y Municipios de Zacatecas, 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el  

Estado de Zacatecas; la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus  

Municipios; la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; y en las demás 

Leyes Estatales, Reglamentos Municipales, Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización 

Contable e instrumentos jurídicos relativos y aplicables.  

En la ejecución del gasto público municipal, los (las) Titulares de las Secretarías, Direcciones e 

Institutos Municipales, y sus respectivos Departamentos y Unidades, deberán sujetarse a los 

Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal 2021 y realizar sus actividades en base a los objetivos y 

metas de sus Programas Operativos Anuales (POA), los cuales deberán guardar asociación con los 

retos, prioridades, estrategias, visión, misión y valores del Plan de Desarrollo Municipal - 2018- 

2021.  

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Fresnillo, 

Zacatecas, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

establecidas en el presente decreto.  

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 

y a la Contraloría Municipal de Fresnillo, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 

disposiciones y definiciones que establezca el Código Fiscal del Estado de Zacatecas. Lo anterior, sin 

perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 

competencias.  

Artículo 2.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por:  

1. Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 

denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra 

de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 

cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así 

como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas.  

2. Ahorro presupuestario: Los remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez que se 

hayan cumplido las metas establecidas.  

3. Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el Municipio, es independiente, y no habrá 

autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 

deliberante, decisorio, y representante del Municipio.  

4. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como propósitos básicos 

identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 

rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 

sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 

mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los 

modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con 

precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 

probable responsabilidad fiscal.  



 

5. Clasificación Económica: Clasificación presupuestal de las transacciones de los entes públicos 

que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general 

de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la 

economía en general.  

6. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuestal que agrupa los gastos según los 

propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos.  

7. Clasificación por Fuente de Financiamiento: Clasificación presupuestal que consiste en presentar 

los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 

financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que 

financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su 

aplicación.  

8. Clasificador por Objeto del Gasto: Reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 

de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema 

general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y 

suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el 

vínculo con la contabilidad.  

9. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las transacciones 

públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 

presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos.  

10. Clasificación Programática: Clasificación presupuestal que establece la clasificación de los 

programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios.  

11. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en 

la Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal.  

12. Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, Directas o contingentes, derivadas de financiamientos 

a cargo del gobierno municipal, en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio 

de que dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento.  

13. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 

como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 

sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo.  

14. Economías: Los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado.  

15. Gasto Aprobado: Es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en 

el Presupuesto de Egresos.  



 

16. Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los 

otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos 

de éstos con tal propósito.  

17. Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad 

y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico 

para financiar gastos de esas características.  

18. Gasto Devengado: Es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 

pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 

oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 

decretos, resoluciones y sentencias definitivas.  

19. Gasto Ejercido: Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 

certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente.  

20. Gasto Modificado: Es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta 

de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado.  

21. Gasto Pagado: Es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 

obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 

medio de pago.  

22. Ingresos Estimados: Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los 

impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de 

bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 

ingresos.  

23. Ingresos Excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 

aprobados en la Ley de Ingresos Municipal.  

24. Ingresos Recaudados: Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro 

medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así 

como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos 

convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos.  

25. Obras Públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 

remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles.  

26. Presidencia Municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 

acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa.  

27. Presupuesto de Egresos Municipal: Será el que contenga el acuerdo que aprueba el 

ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir 



 

del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 

desarrollo de la Administración Pública Municipal.  

28. Programas y proyectos de inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto de capital 

destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y modificación de 

inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que 

impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles.  

29. Proyecto para Prestación de Servicios: Conjunto de acciones que se requieran implementar al 

amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por la Ley de Proyectos para Prestación de 

Servicios para el Estado Libre y Soberano de Zacatecas, sea a celebrarse o celebrado.  

30. Disciplina Financiera: La observancia de los principios y las disposiciones en materia de 

responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el manejo de 

recursos y contratación de Obligaciones por los Entes Públicos, que aseguren una gestión 

responsable y sostenible de sus finanzas públicas, generando condiciones favorables para el 

crecimiento económico y el empleo y la estabilidad del sistema financiero.  

31. Gasto etiquetado: Las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios con 

cargo a las Transferencias federales etiquetadas. En el caso de los Municipios, adicionalmente 

se incluyen las erogaciones que realizan con recursos de la Entidad Federativa con un destino 

específico.  

32. Gasto no etiquetado: Las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y los Municipios 

con cargo a sus Ingresos de libre disposición y Financiamientos. En el caso de los Municipios, se 

excluye el gasto que realicen con recursos de la Entidad Federativa con un destino específico.  

33. Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 

cuerpo colegiado, al Municipio.  

34. Remuneración: Toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o en especie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 

comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos 

a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 

oficiales.  

35. Servicio público: Aquella actividad de la administración pública municipal (central, 

descentralizada o concesionada a particulares), creada para asegurar de una manera 

permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 

sujeta a un régimen de derecho público.  

36. Servicios relacionados con las obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto concebir, 

diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, 

estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que regula la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Zacatecas; la dirección o 



 

supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir 

o incrementar la eficiencia de las instalaciones.  

37. Síndico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 

mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente.  

38. Sistema de Evaluación del Desempeño: Es el conjunto de elementos metodológicos que 

permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios 

de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores 

estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los 

proyectos.  

39. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 

prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 

sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; 

apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir 

impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las 

actividades agropecuarias, industriales o de servicios.  

40. Subejercicio de Gasto: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir las metas 

contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su ejecución.  

41. Trabajadores de Base: Serán los no incluidos como trabajadores de confianza, serán 

inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 

existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo.  

42. Trabajadores de Confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 

inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 

mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, 

deban tener tal carácter.  

Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 

patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención del Síndico 

Municipal de Fresnillo, Zacatecas, tal como lo establece el artículo 84 de la Ley Orgánica del 

Municipio del Estado de Zacatecas.  

Artículo 4.- Los recursos financieros de que se disponga en ejercicio del presupuesto municipal, se 

administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados, tal como lo establecen los artículos 138 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Zacatecas y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, 

legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente:  

1. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 

en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 

integrantes de los Concejos Municipales.  



 

2. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 

programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal.  

3. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 

desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento.  

4. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 

del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 

desarrollo.  

5. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos aprobado 

y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes.  

6. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto de egresos 

y que tenga saldo suficiente para cubrirlo.  

7. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 

municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 

devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 

comprobados con los documentos originales respectivos.  

8. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 

correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 

devengado o erogado.  

9. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes 

y por este presupuesto.  

10. Los ahorros o economías presupuestales que generen las Unidades Administrativas del 

gasto, con cargo a sus presupuestos sólo podrán aplicarse a otros servicios públicos 

municipales, programas o proyectos, mediante autorización de la Tesorería previa solicitud.  

11. Los déficits presupuestarios por ningún motivo afectarán los programas municipales 

prioritarios, y en todo caso se subsanarán con otra fuente de ingresos previa aprobación 

correspondiente o con la disminución del gasto corriente.  

12. La Tesorería Municipal implementará el Sistema de Presupuesto por Programas y de 

Evaluación al Desempeño de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.  

Artículo 5.- La información que en términos del presente documento deba remitirse al H. Congreso 

del Estado Zacatecas, deberá cumplir con lo siguiente:  

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021, el Ayuntamiento, deberá 

remitir copia del mismo y del acta de sesión en que se aprobó al Congreso del Estado para 

su conocimiento y efectos de seguimiento y revisión de la Cuenta Pública.  

2. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico.  



 

3. El nivel de desagregación se hará con base en las clasificaciones presupuestales 

armonizadas, emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.  



 
  



 
  

Ingresos derivados de Financiamientos   $ 60’000,000.00   

  
  
    TOTAL     

  
  

    $   846’666,939.74   

  
1.   Que el costo de los insumos, materiales, suministros y servicios requeridos, para la  

prestación de los servicios p úblicos municipales y los programas operativos, no tengan  

variaciones considerables sobre lo proyectado para el   2021.   

2.   Que se cumplan las metas de reducción de gasto en materia de austeridad, racionalidad y  

disciplina presupuestal necesarias y que para el e fecto se instrumenten por el Municipio  

durante   2021.   

En caso de que ocurran o no, cualquiera de las situaciones anteriores, la Administración Municipal,  
por conducto de la Tesorería, planteará y aplicará los ajustes necesarios para salvaguardar la  
continui dad en la prestación de los servicios públicos municipales al tiempo de garantizar el  
equilibrio financiero del Municipio, conforme a los mecanismos de aprobación y ejercicio que se  
requieran en cada caso.   

  
  

CAPÍTULO II   

De las Erogaciones   

  
Artículo 8. -   El  gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de   
Fresnillo, Zacatecas, comprende la cantidad de  $846’666,939.74  y corresponde al total de los  
ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo, Zacatecas, para e l Ejercicio  
Fiscal de 2021, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los  
artículos 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 121 primer  
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre   y Soberano de Zacatecas y 60 de la Ley Orgánica  
del Municipio del Estado de   Zacatecas.   
Artículo 9. -   Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren  
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomend adas a la  
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones  
necesarias en función de la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas.   

  
El Ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cance laciones o adecuaciones  
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio  
Ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes.   



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
 



 

  



 

  



 

  



 

 



 
  



 
  



 
  



 
  



 
 



 
  



 

  



 
  



 

  



 
  



 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  

  

  



 

  



 

   

MUNICIPIO DE FRESNILLO        
TABULADOR GENERAL DE SALARIOS DIARIO y MENSUAL 2020  

  

 

  

RAMO ADMINISTRATIVO (EVENTUAL - BASE Y CONFIANZA)  
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Fresnillo, Zac., a diciembre del 2020  
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L.C. y M.A. 
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DISPOSICIONES PARA DETERMINAR EL COSTO ANUAL Y MENSUAL DETERMINADO PARA EL PAGO DE 

DERECHOS DE ALUMBRADO VIGENTE, EN EL  EJERCICIO FISCAL 2021  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  



 

  

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR DE ESTE 

AYUNTAMIENTO CON LA FINALIDAD DE QUE SE ROTULEN LA TOTALIDAD DE LOS  
VEHICULOS DE CARÁCTER OFICIAL  

 



 
 



 
  



 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


